
PERGAMINO,Mayo 13 de 1996.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES F.SEQUEIRO 
SU DESPACHO  .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA 
que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión 
Ordinaria celebrada el día 10 de Mayo de 1996,a1 considerar el 
Expediente:D-227/94 D.E.eleva Expte.D-3821/94 VECINOS CALLE JUJUY 
ENTRE EPIFANIO Y VIRGEN DE LOURDES solicita autorización para 
constituírse en consorcio con el objeto de concretar la RED 
COLECTORA DE DESAGÜES CLOACALES.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO  1°- Amplíase el CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA RED CO- 
  LECTORA DE DESAGÜES CLOACALES,aprobado por ORDENAN-
ZA REGISTRADA BAJO EL N °  3725/94, con la incorporación de las 
PARCELAS : la; lb y 3b DE LA QUINTA 26 (CALLE JUJUY ENTRE 
A.EPIFANIO Y VIRGEN DE LOURDES - ACERA IMPAR).- 

ARTICULO 2 9 -  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efec- 
	  tos.- 

saludarlo atentamente.- 
	Hago propicia la oportunidad para 

ORDENANZA  N° 4092/96.-  
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o Roberto Lui Azpeitia 
SESRE ARIO 

3101110RAB LE.0 	DELIBERANTE  

niel AnÍ e$1 Coronel 
PR ESIO ENTE 

NORABLE.CONCEJo.DELIBER:w7I-, 

CORRESP.EXPTE.D-227/94 D.E. D-3821/94.- 


	Page 1

